
 

 

  ESPAÑA 2012: EMIGRACIÓN Y EMPLEO 

 

 
Disponible en http://www.youtube.com/watch?v=OsPjyuszUvA  

(Consultado en abril de 2013) 

 

Mira y escucha con atención este vídeo titulado “España 2012: Emigración y empleo” y decide, según 

la información dada en el mismo, si las siguientes afirmaciones son verdaderas o falsas.  

 

1. Entre los 25.000 españoles que se inscribieron en el registro de la seguridad social británica se 

incluye a estudiantes y a trabajadores eventuales. 

2. Según Javier Millán ser graduado universitario y tener un par de años de experiencia te asegura 

encontrar un puesto de trabajo.  

3. Virginia López Calvo afirma que muchos españoles de su generación no tienen el nivel de inglés 

necesario para integrarse al mercado laboral en el Reino Unido. 

4. Según Lara Valencia, aprender idiomas y encontrar un empleo son las principales razones por las que 

los jóvenes españoles abandonan su país. 

5. No solo el conocimiento del idioma y la experiencia laboral son factores decisivos a la hora de optar 

a un puesto de trabajo en el extranjero, sino también el grado de transferibilidad de lo aprendido en la 

titulación universitaria que se haya cursado. 

6. Javier Millán piensa que la mayoría de los inmigrantes españoles están registrados como tales. 

7. Todos los españoles que Virginia conoce en Londres cuentan con estudios universitarios.  

8. Actualmente un inmigrante que ha salido y se ha formado, al volver a España encuentra una buena 

oportunidad laboral.  

9. Según Lara, en España, en los últimos años se ha producido una gran reflexión por parte de la 

sociedad en lo que a la inmigración latinoamericana y/o rumana se refiere. 

10. De acuerdo con los entrevistados, los conceptos “Primer Mundo” y “Tercer mundo” se están viendo 

modificados debido a la crisis económica actual que afecta al estado de bienestar. 
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 [Embajada de España en el Reino Unido – Consejería de Empleo y Seguridad Social]  Actualizado 

Septiembre 2012 

 

Infojoven ‐ Algunos consejos para jóvenes que quieren trabajar en el Reino Unido 

 

¿Qué me aconsejas llevar conmigo?  
Además de tus documentos de identificación personal (pasaporte, DNI) es conveniente que viajes con:  

 La Tarjeta Sanitaria Europea. Este documento te permite acceder a la asistencia sanitaria necesaria 

(la que el médico considere imprescindible). Ten en cuenta que a menos que estés asentado en el país no 

vas a poder acceder al sistema público de salud por derecho propio. Mientras tanto, siempre y cuando seas 

ciudadano europeo, la Tarjeta Sanitaria Europea te garantiza el derecho a dicha asistencia. Este documento 

se solicita en España en el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) de tu lugar de residencia.  

 Si necesitas alguna medicación, trae medicamentos para unas semanas y ten en cuenta que el médico 

en el Reino Unido puede decidir no recetarte los mismos medicamentos que te eran recetados en España.  

 Si tienes carnet de conducir, no olvides traerlo. Es válido en el Reino Unido durante estancias 

temporales y, en caso de que decidas quedarte una temporada, puedes canjearlo fácilmente por el carnet 

británico.  

 Si piensas trabajar en algún área relacionada con menores o seguridad, es conveniente que solicites 

un Certificado de Penales, por si te hace falta.  

 Trae contigo tus títulos académicos o profesionales, preferiblemente traducidos. Algunas 

instituciones podrían pedirte un certificado en el que el traductor confirme sus cualificaciones.  

 De tener experiencia laboral previa, trae referencias de las empresas en las que hayas trabajado. 

 Salvo si vienes ya con un contrato de trabajo, necesitarás dinero suficiente para pasar unas semanas. 

Es posible que no te sea fácil encontrar empleo nada más llegar y el Reino Unido, especialmente si vienes a 

Londres, es bastante más caro que España. 

 

Adaptado de 

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/consejeria/publicaciones/pdf/infojoven_trabajar

.pdf Consultado en abril de 2013 

 

¿Que otros consejos podéis añadir vosotros? ¿Qué otras cosas piensas que debería traer un joven español que 

viene al Reino Unido buscando trabajo? 

 Ya conocemos las estructuras condicionales para expresar “Lo probable” 

 

Si + presente + presente:  

Si tenemos que pagar tanto, no vale la pena. 

 

Si + presente + futuro (o presente con significado futuro):  

Si encuentro trabajo, me compraré / compro un coche. 

 

Si + pretérito perfecto + presente o futuro:  

Si has aprendido la lengua antes de llegar, te resulta más fácil. 

 

Si + presente + imperativo:  

Si llegas de inmigrante a un país, hazte a la idea de que vas a empezar de cero. 

 Pero existen otros nexos condicionales que añaden otros matices al significado. Vuelve a observar 

las expresiones en negrita del texto anterior y los ejemplos que tienes aquí, ¿puedes completar los 

huecos? 

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/reinounido/consejeria/publicaciones/pdf/infojoven_trabajar.pdf
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Como + subjuntivo: Si + indicativo. 

Se utiliza para amenazas o avisos: 

Como no encuentres trabajo pronto, tendrás que considerar irte a otro país. 

 

De + ………….  puede sustituir a Si + un verbo conjugado.  

Esto sólo es posible si el verbo en ambas proposiciones está en la misma persona: 

De encontrar un buen trabajo aquí, no tendré que ir a ningún sitio. 

 

El gerundio también puede tener significado condicional: 

Hablando idiomas, lo tendrás más fácil. = Si hablas idiomas… 

 

A menos que, a no ser que, excepto que, salvo que + ………….. 

Marca la única eventualidad que puede darse para que se produzca o no se produzca algo. 

A menos que tengáis los papeles en regla, no os puedo dar trabajo. 

 

Excepto si, salvo si + ………….. 

Estaré allí mañana, excepto si surge algún imprevisto. 

 

Con tal (de) que, siempre que, siempre y cuando + …………. 

Expresa la condición mínima imprescindible para que se produzca algo. 

Siempre que cumpla con su deber, no tendremos nada que reprocharle. 

 

Con la condición de que + subjuntivo 

Te presto el dinero con la condición de que me lo devuelvas antes de un mes. 

 

En caso de que + …………. 

Se están planteando cerrar las fronteras en caso de que haya una oleada de inmigración ilegal. 

 

Por si (acaso) + …………… 

Se están planteando cerrar las fronteras por si hay una oleada de inmigración ilegal. 

 

 

 Eres un joven español  que ha decidido probar fortuna en el extranjero. Estás soñando despierto 

sobre cómo llegarás a realizar tu sueño. Completa las frases. 

 

1.- Teniendo un nivel avanzado de inglés… 

2.- Si reúno suficiente dinero… 

3.- Llevaré todos mis títulos académicos traducidos por si… 

4.- Creo que me resultara fácil adaptarme siempre y cuando… 

5.- De  perder el pasaporte… 

6.- Seguro que encontraré trabajo con tal de que… 

7.- En caso de que no encuentre trabajo en mi especialidad... 

8.- Podré volver a casa en un par de años a menos que… 

 

 

 

Estos dos conectores siguen las mismas 

reglas que la conjunción SI para 

determinar el uso de indicativo o 

subjuntivo. 



 
   

 A veces, no tenemos un especial interés en marcharnos a otro lugar, pero nos vemos obligados por 

las circunstancias. ¿En cuáles de estos países te costaría especialmente vivir? ¿Por qué? Coméntalo 

con tu compañero. 

 

Para expresar lo improbable o imposible, recuerda: 

 

Si + pretérito imperfecto de subjuntivo + condicional simple: 

Si encontrara trabajo, me compraría un coche nuevo. 

 

Si + pretérito imperfecto de subjuntivo + imperfecto de indicativo: 

Si encontrara trabajo, me compraba un coche nuevo (determinación) 

 

Toda la variedad de nexos que hemos visto en las condicionales posibles, también se pueden usar en 

las condiciones improbables: 

Yo también emigraría en caso de que la situación en mi país fuera inaguantable 

 

 

 

 



 ¿Recuerdas esos lugares en los que, posiblemente, no vivirías jamás?  Piensa en qué situación te irías 

y cuéntaselo a tu compañero; por supuesto, intenta usar las estructuras condicionales con una 

variedad de nexos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Vamos a ver un vídeo donde se plantean qué pasaría si no hubiera inmigrantes. Todas estas frases 

aparecen en el video. Antes de verlo, intenta relacionar las dos partes.  

Si no hubiera inmigrantes… 

 

 Observa ahora el video y comprueba tus respuestas. 

 

 

Disponible en http://www.youtube.com/watch?v=D9lgAz8JvYY (Consultado en febrero de 2013) 

 

 ¿Y tú? ¿Cómo completarías la frase? Después de completarla, vamos a intentar hacer, entre todos, 

cadenas de condicionales. 

 “Si no hubiera inmigrantes, no tendríamos una sociedad tan variada” ”Si no tuviéramos una 

sociedad variada, todos seríamos iguales y haríamos exactamente lo mismo” …. 

 Para expresar condiciones imposibles (no lo podemos cambiar porque ya ha pasado) 

Si + pluscuamperfecto de subjuntivo + condicional compuesto: 

Si hubiera tenido trabajo en España, no me habría ido. 

   

Si + pluscuamperfecto de subjuntivo + pluscuamperfecto de subjuntivo: 

Si hubiera tenido trabajo en España, no me hubiera ido. 

 

Si + pluscuamperfecto de subjuntivo + condicional simple: 

No podría salir… …muchas cosas. 

Económicamente (el país)… …de menos. 

A partir de las 10… …de mis mejores amigas. 

Perdería a una… …no podríamos comprar nada. 

En el metro habría… …con mis amigos. 

Nos faltarían… …como antes, cuando no había tantos. 

Nos apañaríamos… …menos gente y muchos menos colores. 

Los echaría… …se vendría abajo. 

No hay diferencia 

entre las dos formas 

“Me mudaría a Finlandia con la condición de que…”  

“No iría a vivir a Australia a menos 

que…” 

“Viviría en Colombia siempre y cuando…” 

 

http://www.youtube.com/watch?v=D9lgAz8JvYY


Cuando queremos señalar que una acción que tuvo lugar en el pasado afecta al tiempo presente. 
Si la situación en mi país hubiera sido mejor, seguiría viviendo allí 

 

Toda la variedad de nexos que hemos visto en las otras estructuras condicionales, también se pueden 

usar en las condiciones imposibles: 

Habrías tenido mejor suerte en Alemania de haber hablado alemán. 

 

 

 ¿Te has preguntado alguna vez cómo habría sido tu vida si hubieses tomado otras decisiones distintas 

a las que tomaste? Piensa en tres o cuatro momentos de tu vida en los que te viste en un dilema, en la 

necesidad de tomar una decisión y explícales a tus compañeros qué pasó y qué piensas que hubiera pasado si 

hubieras actuado de otra forma. 

“Estuve mucho tiempo dudando antes de decidir estudiar en Leeds pero si hubiera decidido estudiar en otra 

universidad, no habría conocido a mi mejor amiga” 

 

1.   

2.   

3.   

 

   Pon los verbos en el tiempo adecuado: presente de indicativo o subjuntivo, pretérito imperfecto de 

subjuntivo, condicional simple, de + infinitivo, pretérito pluscuamperfecto de subjuntivo, condicional 

compuesto, de + infinitivo compuesto. 
1. Si (tener)…………………..…….. una segunda oportunidad, la aprovecharía. 

2. De (empezar)……………….………………… a organizarme antes, me habría dado cuenta a 

tiempo de que tenía el pasaporte caducado. 

3. Si lo hubiera sabido antes, no te lo (preguntar)………………………………. 

4. Habría ido siempre y cuando me (invitar)…………………………………… 

5. Si el gobierno hubiera tenido verdadero interés, la crisis 

(resolverse)……………………………….. hace tiempo. 

6. Un tío de mi padre se exilió a causa de la Guerra Civil y dijo que no volvería a menos que 

(cambiar) ………………………….. el sistema político. 

7. Yo continuaré trabajando aquí salvo si me (ofrecer)……………………………….. un sueldo 

buenísimo en otra parte. 

8. De (poder)…………………………. elegir cualquier lugar para vivir, creo que me quedaría aquí. 

9. Como me (decir) ……………………………. otra vez que no te gusta este ejercicio, lo vas a 

hacer tú solo. 

10. Me dio su número para llamarla en caso de que (tener)……………………….. algún problema. 

 

  ¡A DEBATE! Lee los siguientes artículos y prepárate para debatir la evolución de la inmigración y 

emigración en España.   

La crisis saca a los emigrantes de España 

http://www.bbc.co.uk/mundo/noticias/2011/05/110504_espana_crisis_migracion_desempleo_cch.shtml  

La crisis económica radicaliza a la sociedad en contra de la inmigración 

http://elpais.com/diario/2010/03/03/espana/1267570802_850215.html  

País de parados busca inmigrantes 

http://elpais.com/diario/2011/07/13/sociedad/1310508001_850215.html  

Emigrantes otra vez 

http://elpais.com/diario/2011/12/11/eps/1323588415_850215.html  

Yo tengo un nieto en América 

http://sociedad.elpais.com/sociedad/2012/07/16/actualidad/1342432815_826071.html  

Los emprendedores también emigran 

http://economia.elpais.com/economia/2012/09/28/actualidad/1348842915_676591.html  

Ayer emigró mi hija 

http://www.bbc.co.uk/mundo/noticias/2011/05/110504_espana_crisis_migracion_desempleo_cch.shtml
http://elpais.com/diario/2010/03/03/espana/1267570802_850215.html
http://elpais.com/diario/2011/07/13/sociedad/1310508001_850215.html
http://elpais.com/diario/2011/12/11/eps/1323588415_850215.html
http://sociedad.elpais.com/sociedad/2012/07/16/actualidad/1342432815_826071.html
http://economia.elpais.com/economia/2012/09/28/actualidad/1348842915_676591.html


http://www.huffingtonpost.es/carlos-m-duarte/ayer-emigro-mi-hija_b_1934872.html  

¿Y ahora qué hacemos con seis millones de inmigrantes? 

http://sociedad.elpais.com/sociedad/2012/10/21/vidayartes/1350842911_707613.html  

En España no teníamos ni presente ni futuro 

http://www.huffingtonpost.es/2012/10/28/espanoles-mayores-de-45-anos-emigran-espana-no-teniamos-ni-

presente-ni-futuro_n_2021728.html  
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